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Ley de Presupuestos

¿Existe Descentralización Fiscal?

Gobierno General

Gobierno Central

Gobiernos Regionales (16) Municipalidades (345)

Art. 111 CPR
Persona jurídica 

y patrimonio 
propios

Inc 4° Art. 118 
CPR

Corporaciones 
autónomas

Gobiernos Subnacionales

Art 14 LOCM
Autonomía en la 

administración de 
sus finanzas



Ley de Presupuesto
1. ARTÍCULOS

2. DETALLE: Especifica Ingresos y Gastos Autorizados. (Ingresos son
iguales a los gastos)

PARTIDAS: Ministerios.

CAPÍTULOS: Servicios o Instituciones.

PROGRAMAS: Iniciativas.

Subtítulo: Agrupación de operaciones homogéneas.

Ítem: Subdivisión significativa.

Asignación: Denominación específica.

Sub Asignación: Denominación particularizada.

Glosa: Descomposición del monto.

La ley de presupuesto y sus glosas son norma legal, según reconoce el
Tribunal Constitucional.



Un Ejemplo



Partidas de la Ley de Presupuesto
1. Presidencia de la República
2. Congreso Nacional
3. Poder Judicial
4. Contraloría General de la República
5. Ministerio del Interior y Seguridad

Pública
6. Ministerio de Relaciones Exteriores
7. Ministerio de Economía, Fomento y

Turismo
8. Ministerio de Hacienda
9. Ministerio de Educación
10. Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos
11. Ministerio de Defensa Nacional
12. Ministerio de Obras Públicas
13. Ministerio de Agricultura
14. Ministerio de Bienes Nacionales
15. Ministerio del Trabajo y Previsión Social
16. Ministerio de Salud
17. Ministerio de Minería

18. Ministerio de Vivienda y
Urbanismo

19. Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones

20. Ministerio Secretaría General de
Gobierno

21. Ministerio de Desarrollo Social y
Familia

22. Ministerio Secretaría General de la
Presidencia

23. Ministerio Público
24. Ministerio de Energía
25. Ministerio del Medio Ambiente
26. Ministerio del Deporte
27. Ministerio de la Mujer y la Equidad

de Género
28. Servicio Electoral
29. Ministerio de las Culturas, las

Artes y el Patrimonio
30. Ministerio de Ciencia, Tecnología,

Conocimiento e Innovación



Partida 50
Partida 50- Tesoro Público
Capítulo 01 – Fisco
Programas:
1. Ingresos Generales de la Nación
2. Subsidios
3. Operaciones Complementarias
4. Servicio de la Deuda Pública
5. Aporte Fiscal Libre
6. Fondo de Reserva de Pensiones
7. Fondo de Estabilización

Económica y Social
8. Fondo para la Educación
9. Fondo de Apoyo Regional
10. Fondo para Diagnóstico y

Tratamiento de Alto Costo
11. Empresas y Sociedades del

Estado
12. Fondo de Contingencia

Estratégico

• Tribunal Constitucional
• Consejo para la Transparencia
• Tribunal Calificador de Elecciones
• Tribunales Electorales Regionales
• Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia

• Aporte al Fondo Común Municipal
• Aporte para Bonificación a Personal 

Municipal Zonas Extremas
• Municipalidades Art. 129 bis 19 

Código de Aguas
• Bonificación al Retiro Funcionarios 

Municipales
• Patentes Mineras Municipalidades Ley 

N° 19.143
• Casinos de Juego Municipalidades Ley 

N° 19.995
• Patentes Geotérmicas 

Municipalidades Ley N° 19.657



Municipios y GORES en el Presupuesto 
de la Nación

Partida 50: Tesoro Público

Partida 01: Presidencia de la República

Partida 02: Congreso Nacional

Partida 03: Poder Judicial

Partida 04: Contraloría General de la República

Partida 05: Ministerio del Interior

…

Partida 30: Ministerio de Ciencias

Presupuesto 
de Gobiernos 
Regionales

Transferencias 
a Municipios



Convenio de Programación

Programa 

de 

Funciona

miento

Patrimonio GORES
(Bienes e ingresos) Inversión Regional

Por Transferencia de 

Competencias

Inversión Sectorial de 

Asignación Regional 

ISAR

Decisión del GORE No Decide el GORE

Programa de 

Inversión Regional

Fondos Sectoriales
Ministerios y Servicios 

Públicos

Inversión en las Regiones



Financiamiento GOREs
1. Fondo Nacional de Desarrollo Regional *

2. Fondo de Apoyo Regional (espejo subsidios Transantiago).

3. Fondo para la Productividad y el Desarrollo

4. Tributos y Rentas Regionales.

5. Otros Ingresos Propios (por explotación del patrimonio).

6. Otras transferencias (fondos, provisiones, etc.) **
 Fondo de Inversión y Reconversión Regional.

 Fondo de Equidad Interregional.

 Programa de Convergencia

 Provisiones Subsecretaría de Desarrollo Regional (PTR, PEDZE, etc.)

 Fondo de Innovación para la Competitividad

 Fondo de Emergencia Transitorio

* La Ley de Presupuesto determina el monto anual.

** No ha Ley que ordene su financiamiento.



Tributos y Rentas Regionales

– Rentas
 Venta de Bienes Nacionales (65% GORE, 10% MBN, 25% RGN)

 Concesión Z.F. PUQ ( 100% GORE XII)

– Tributos
 Patentes de Concesiones Mineras (50% GORE, 50% IM)

 Impuesto a Casinos de Juegos (50% GORE, 50% IM)

 Patentes Derechos de Agua no utilizados (65% GORE, 10% IM, 25%
RGN)

 Patentes Acuicultura

 No exóticos (50% GORE, 50% IM)

 Exóticos (25% GORE, 25% IM, 50% RGN)

 Patentes de Geotermia (70% GORE, 30% IM)

 Derechos de Hidrocarburos (100% GORE XII - FONDEMA)

 1% Inversiones Privadas sobre los MMUSD 10 (1/3 GORE, 1/3 IM,
1/3 FCR)



Problema de Praxis
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Financiamiento GORES



Financiamiento GORES



Ley de Presupuestos hasta el año 2021

Partida 05:
Ministerio
del Interior

Gobierno Regional 
de Arica y Parinacota

Gobierno Regional 
de Magallanes y de 
la Antártica Chilena

Partida Capítulo Programa

01: Funcionamiento

02: Inversión Regional

01: Funcionamiento

02: Inversión Regional

03: FONDEMA

…



Ley de Presupuestos 2022

Partida 05:
Ministerio
del Interior

Capítulo 34: 
Financiamiento 
Gobiernos 
Regionales

Partida Capítulo Programa

Programa 01: 
Financiamiento 
Gobiernos Regionales

Existe una asignación para los
gastos de funcionamiento y otra
para la inversión regional de
todos los GORES.

Mediante una tabla se explica la
composición de los ingresos de los
programas de funcionamiento y
de inversión de todos los GORES.



Partida 31:
Gobiernos
Regionales

Capítulo 01: 
Financiamiento 
Gobiernos 
Regionales

Partida Capítulo Programa

Programa 01: 
Funcionamiento

Programa 02: 
Inversión Regional

Asignaciones (total de 18)
• Uno para cada GORE (16),
• AGORECHI y
• Convenios de Productividad.

Asignaciones (total de 19)
• Uno para cada GORE (16),
• FONDEMA
• PEDZE y
• Prog. Territorios Rezagados.

INGRESOS o Fuentes de financiamiento
(Tesoro Público):
 FNDR
 FAR
 F. de Inversión y Reconversión Regional
 FIC
 Fondo de Equidad Interregional
 Ingresos por Derechos y Patentes

+ Rentas de la Propiedad, Saldo Inicial de
Caja, Ingresos Propios, etc. (Res. Ex. GR)

Ley de Presupuesto 2023



Partida 31:
Gobiernos
Regionales

Capítulo 01: 
Financiamiento 
Gobiernos 
Regionales

Partida Capítulo Programa

Programa 01: 
Funcionamiento

Programa 02: 
Inversión Regional

Asignaciones (total de 18)
• Uno para cada GORE (16),
• AGORECHI y
• Convenios de Productividad.

Asignaciones (total de 19)
• Uno para cada GORE (16),
• FONDEMA
• PEDZE y
• Prog. Territorios Rezagados.

INGRESOS o Fuentes de financiamiento
(Tesoro Público):
 FNDR
 FAR
 F. de Inversión y Reconversión Regional
 F. Productividad y Desarrollo
 Fondo de Equidad Interregional
 Ingresos por Derechos y Patentes

+ Rentas de la Propiedad, Saldo Inicial de
Caja, Ingresos Propios, etc. (Res. TR GR con
Acuerdo CORE)

Ley de Presupuesto 2024



Proyecto de Ley 
¿Rentas Regionales o Regiones Más Fuertes?

1. Régimen de Administración Financiera Regional

2. Régimen de Generación de Ingresos Propios

3. Régimen de Gastos

4. Mecanismos de Equidad Territorial

5. Mecanismos de Control y Rendición de Cuentas



Ejecución 

Inicial Vigente Ejecutado

Acumulado

%

Ejecución

Inicial Vigente Ejecutado

Acumulado

%

Ejecución

Tarapacá 50.717.550 49.653.253 23.426.180 47,2 55.943.320 51.105.310 35.513.958 69,5

Antofagasta 88.071.960 83.149.152 38.632.965 46,5 96.392.663 102.852.392 77.072.331 74,9

Atacama 74.195.415 78.660.353 38.048.404 48,4 81.135.229 85.272.717 62.989.493 73,9

Coquimbo 74.388.499 68.819.282 32.056.967 46,6 82.542.508 77.134.230 45.080.243 58,4

Valparaíso 86.271.974 80.444.074 49.715.730 61,8 95.019.580 103.979.793 94.666.573 91,0

O'Higgins 75.141.420 78.046.109 38.254.276 49,0 82.607.415 84.498.127 63.516.981 75,2

Maule 91.698.939 78.305.036 48.331.238 61,7 101.860.354 97.312.780 71.987.387 74,0

Biobío 93.357.162 118.602.400 76.985.259 64,9 104.072.264 130.544.186 103.933.199 79,6

Araucanía 144.265.918 144.483.738 95.638.331 66,2 159.582.398 156.954.842 107.905.346 68,7

Los Lagos 90.172.889 95.628.515 55.589.773 58,1 100.021.422 123.765.070 92.076.803 74,4

Aysén 64.463.439 70.059.513 38.099.540 54,4 70.734.142 81.229.229 48.279.899 59,4

Magallanes 61.092.962 71.803.395 55.091.358 76,7 68.844.525 84.966.292 55.529.936 65,4

Metropolitana 140.661.790 139.401.521 102.592.537 73,6 156.030.590 142.332.514 120.873.214 84,9

Los Ríos 56.540.385 51.057.793 34.299.701 67,2 62.132.589 61.981.890 44.802.665 72,3

Arica y P. 40.120.294 49.229.768 23.848.745 48,4 44.078.444 44.206.350 33.915.774 76,7

Ñuble 57.789.890 51.509.438 32.759.213 63,6 64.810.493 64.009.964 46.209.154 72,2

Total 1.288.950.486 1.308.853.340 783.370.217 59,9 1.425.807.936 1.492.145.686 1.104.352.956 74,0

FONDEMA 6.977.267 6.977.267 1.111.121 15,9 4.638.848 6.638.848 187.937 2,8

TOTAL 1.295.927.753 1.315.830.607 784.481.338 59,6 1.430.446.784 1.498.784.534 1.104.540.893 73,7

Gobiernos Regionales  - Programas de Inversión
Presupuesto Vigente y Ejecutado a Noviembre 2022  -  2023

En miles de $ cada año

Regiones Presupuesto 2022 Presupuesto 2023



Principios

Destacados del Presupuesto 2023
 La estructura presupuestaria propuesta para el 2023 soluciona

los problemas administrativos del año 2022 y reconoce la

singularidad e independencia política de la nueva

institucionalidad de los GORES.

 El incremento de recursos para los GORES permite

consolidar el proceso de descentralización, como parte del

compromiso con la democracia.

 La nueva estructura presupuestaria permite el ejercicio

competencial de los GORES.

 La simplificación y reducción de los tiempos de tramitación

de los actos administrativos por modificaciones

presupuestarias, permiten lograr mayor flexibilidad y

autonomía, apuntando a una más eficiente ejecución

presupuestaria.

 La reducción de glosas recoge las nuevas competencias de

los GORES, tanto por las funciones que éstos ejercen, como

por las atribuciones que detentan.

Singularidad

Suficiencia

Flexibilidad



¡ MUCHAS GRACIAS !


